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ADHMTRACIÓN CENTRAL

GOBIERNO J^LA NACIÓN

Ministerio de Hacienda

DECRETO de 27 de diciembre de 1946 
sobre los presupuestos ordinarios de 
Diputaciones y Ayuntamientos para 
el ejercicio de 1947. («Boletín Oficial 
delEstado» del día 2 de enero de 1947).

Estando en trámite de elaboración y 
aprobación el desarrollo articulado de 
la Ley de Bases de Régimen Local de 
diecisiete de julio dç. mil novecientos 
cuarenta y cinco, y ante la posibilidad 
de que sus- preceptos puedan afectaría 
algunas de las partidas de los presupues
tos municipales y provinciales para él 
ejercicio de mil novecientos cuarenta y 
siete, es aconsejable adoptar las -medi
das precisas que permitan, en su caso, 
hacer las rectificaciones oportunas en 
aquéllos y,

En su virtud, a propuesta del Ministro 
de Hacienda y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

DISPONGO

Artículo primero. Los presupuestos 
ordinarios de Diputaciones y Ayunta
mientos para el ejercicio de mil nove
cientos cuarenta y siete, actualmente 
aprobados o en trámite para su aproba
ción, regirán con carácter provisional, a 
reserva de las disposiciones que puedan 
dictarse al desarrollar en forma articu
lada la Ley de Bases de Régimen Local 
de diecisiete de julio de mil novecientos 
cuarenta y cinco. .

Artículo segundo. Si la Ley articu
lada afectase a algunas de las partidas 
de dichos presupuestos, la Corporación 
respectiva hará las rectificaciones que 
se deriven estrictamente de la aplica
ción del precepto de que se’ trate y so
meterá dichas rectificaciones a la apro
bación del Delegado de Hacienda, En 

todo lo no afectado por'ía repetida Ley 
articulada se considerará aprobado con 
carácter definitivo el presupuesto.

Así lo dispongo por el presente Decre
to, ^do en El Pardo, a veintisiete de 

^diciembre de mil novecientos cuarenta 
y seis. - FRANCISCO FRÁNCO.-El 
Ministro de Hacienda, Joaquín Ben
jumea Burín. ,
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Ministerio de la Gobernación

ORDEN de 31 de diciembre de 1^46 por 
la que se da una nueva redacción al 
artículo primero de la de 8 de agosto 
de 1944, referente a las libretas de la 
Caja Postai de Ahorros representa
tivas de la donación de una peseta 
que la Lég de 8 de noviembre de 1941 
concede a todo nacido en territorio 
nacional.. («Boletín Oficial del Esta
do» del día 5 de Enero de 1947).

Ilmo.-Sr.: La conveniencia de señalar, 
términos fijos para los plazos qué se es
tablecen en el artículo 1." de la Orden 
de.8 de agosto de 1944, sin disminuír las 
garantías y derechos de los titulares de 
aquellas cartillas cóndicionadas, obliga 
a una nueva redacctón del citado ar
tículo, aceptando así la propuesta for
mulada por el Consejo de Administra
ción de la Caja Postal de Ahorros.

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a biftn disponer lo siguiente:

Artículo primero. La libreta repre
sentativa de la donación de una peseta 
que la Ley de 8 de noviembre de 1941 
concede a todo nacido en territorio na
cional se entiende, conforme a su califi
cación de condicionada, que sólo ten
drá efectividad en el servicio de la Caja 
Postal de Ahorros si durante los dos 
años siguientes al 31 de diciembre del 
año en que nació se solicitare aquella 
libreta y se efectuare en la misma, a 
nombre del nacido, alguna imposición 
posterior, a cuyo fin se ofrecerá a los 
padres o representantes legales la libreta 

y donación referidas, con las adverten
cias reglamentarias.

Lo digo a V, 1, para su conocimiento 
y cumplimiento.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1946,—Pé

rez González.

limo. Sr. Presidente del Consejo de 
Administración de la Caja Postal de 
Ahorros.
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MISTRAM PROVINCIAL

eOBI-EI^O CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que señala el artículo 227 del 
vigente Reglamento de Epizootias, pre
vio informe favorable del señor Inspec
tor municipal Veterinario de Cabreros 
del Monte, y à propuesta de la Jefatura 
provincial del Servicio de Ganadería, se 
declara oficialmente extinguida la epi
zootia de fiebre aftosa en dicho término 
municipal de Cabreros deLMonte, y cúya 
epizootia fué declarada existente en 
circular de este Gobierno civil, de fecha 
5 de agosto último («Boletín Oficial» de 
la provincia del día 13 del mismo mes). 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional'Sindicalista.

Valladolid, 2 de enero de 1947.—El g'o- 
bernador civil, Tomás Romojaro.
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Confederación Hidrográfica. '' 
del Duero

1.® Sección técnica

Se anuncia por esta Confederación un 
concurso público para la ejecución, por 
destajos sucesivos, de 496.308,03 pesetas, 
de la adquisición de cemento para el
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canal de Toro y Zamora, Trozo I, para 
un importe total de 992.616,06 pesetas.

La fianza provisional, es (Té 5.000 pe
setas.. '

siguientes, para examen y réclama'

El depósito de la fianza y la presenta- 
cíón de, proposiciones podrá h0«er!?ë'^ 
hasta las doce horas deludía 28 d^eBe^íW 
de 1947, en las oficinas de la Confleaéra- . 
ción Hidrográfica del Duero, MuTc^ 
Valladolid, o en las de la Dirección Ge- i*

ciones:
Presupuesto muni''’ 

quince días, ^r 
_ ^^jUídeií a riz a ir 
pla;^o, gienno 
ribreron ente! a

' Ó, 
dealt.

neràl de Obras Hidr^ubcas^
Èl pliego dé Ci Y~^^ 

. l-iiillan Ha mo -—

rdinario, por

'por iguaU 
^as las que 
^ iciémbr© 
ÿ\ rienths; <
-<^4.283 7^41.,

por medio de superávit del ejercicio de 
1945, queda de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días, el oportuno ex- 

” oír redamaciones.

ÎM

se hallan de ma
nas^djojwirté fel 
jác^pro^sígi^nV

1^1

Vài}.iàolid; 3: 8 g de 1946¡- 
dón, Fran<

nbas ofiet^'' , OÏÎ^ ^^^1 ’^^I^^jir ©A-^ëStnporredondo ¿sentac^^í

5 ^^«»«101^; à JF «M^W^CLV 
i ’̂^ ingeni«Ql|dCfe W^^ÿ^j; 
^ ^^^y ydmÿn.. ...^tCSPeüAbJlOVlb

-' Èara examen y reclamaciones por pha*’ 
zo de quince día,*;, ' i la Secre-

c“”^^6ísííií^^^c

^ií*®ífe "M

sto jé 
tranf

43—42

1947 y ex' 
Sdito; 
':;mbre de

Alaejos tiW’ *'
Formado el proyecto de presupuesto 

^>-JBB|íinícipal ordinario para el año 1947, se 
^Kaikr-Tx^esto al público en la Se- 

""^ cretar#*d^ este Ayuntamiento, por el- 
...^•‘^Ihzo de cho díag^/Z

redanmeio 
iMLl^jós, 
^/008,. M.

es. 
de ; 
ona'

¿.',5RW0-(4^^‘ Bo.

Î946>^’

^ça^-p de oír

de las Torres, 24 de di- 
6.—E' alcalde, Francisco

'’-46

' Yiembre de 19
.i’¿'jSr#»t«

^rApTóTtado por el Ayuntamleii^ .el pre
supuesto municipal ordinario para el 
próximo ejercicio de 1947, queda expues- 
tp af público dicho dócumento en la 
Secretaría municipal por término de

F<

Hi

K^„,ntCa'strobol

Aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1947, se halla expuesto al
público para su examen y reclamaciones 
por un plazo de quin''’ * ^s, en la Secre-
taría deI^Aj^vr+" 

ArtflTínsmi ^i^^f^ . sido prorro
gaciones mu-’ 
«rcicio.
' de 1946.-

gad^ la< Sn
mícipales pa: 

Ca^toatí(íí, ^-

- 42^43'

quince días, durante cuyo pla?o y los 
otros quince días siguientes pueden for
mularse reclamaciones ante la Delega
ción de Hacienda de la provincia, por 
cualquiera de las causas indicadas en el 
artículo 301 del Estatuto municipal.

También se hallan expuestas al públi
co en dicha oficina, por término de 
quince días, las ordenanzas de exaccio
nes prorrogadas, durante los cuales el 
Ayuntamiento admitirá las reclama
ciones que formulen los interesados 
legítimos. ~

Y para general conocimiento sé man
da publicar el presente, a los efectos de 
los artículos 300 y 322 de dicho Cuerpo
leg£Ü-^'y*5.'^¿dpl Re01amen+n de 23 de

ÿ

''agosto 4^4% 
; 1T Ofibos de í

1 - * '

1<
*

1946.---Elí^M 
f

1 »gM3a3égG«;>

•iembre de 
ríguez.

11-47
il^^^^4^i¿í<^8ÍSs de Esgueva

este Municipio para el año 1947, se haHá^sí^K ‘^ . - , t
’ Apróbado por este Ayuntamiento ^^^1

resupuesto ordinario para el año rO- '

Formado el presupuesto ordinario d^A i

de manifiesto al público por el términp 
de quince días, para oír reclamaciones 

. en la forma dispu""^'’ ’” ' ^reto de
25 deg enero de 194t 

q|fe se hace 
. Gond^imiento y efe 

‘ ’ Boecillo, 27 de d.
^Ifgl’dé.^Á^^ílio Hid

môWJïW

14-39

general 
tes,
46. -El

presupuesto ordinario para 
1947, queda expuesto al público en 
Secretaria, por plazo de quince días
hábiles, conforme dispone al artículo 
227, del decreto de 25 de enero último, 
durante el cual se admitirán reclama
ciones de acuerdo con lo que previ©
el artículo 228, ^ dicho Cuerpo ldg£^.>, 

También se - je han sido proSro-

.^a^afios de Campos

Apfóbado por este Ayuntamiento el
presupuesto municipal ordinario pan 
el próximo ejercicio de .1947, se

gadas las c 
las exaí.
a excepo 
por no se 
supuesto-, d

,.1947. sepsiraj:'XS“# 
laSectetab^, "ÍSf?.expuesto al público en

este Ayuntamiento por término de «uin-
ce días^ hábiles, con arreglo al ai 
lo 227 del decreto de 25 de enen de
1946 por eV que se regulan provisidni^ 
mente las Haciendas Locales, durAnte^
cuyo plazo podrán impugnarle por coux^^n' 
dueto de esta Corporación ante el fiul-’ ^^ 
trísimo señor Delegado de Hacienda Is®*-
personas comprendidas en .©’ artícu- 

—i«-228‘15re^tadodecre<-'' .

* nallan expuestas .^^^ 
naixaccion

SS'® ^y^añosje ,Cam '^^^ 
dfeQ9í6.-BL alcalde'™*®

Í^^‘ ‘’-®®® ?®

eAM ’ 
12.

«'¿lis > ..'¿x/cBiástiUo de Chaves

Se halla de manifiesto en la Secretaría 
de éste Ayuntamiento los documentos

alcalde, Flo:

aprobadas íyW¿, 
¿«puesto de 1^0,

láp*^* normado el.proyecto de presupuesto 
ordinario de este Ayuntamiento para el; ^ |< 
año actual, se anuncia su exposición al 
público en la Secretaría del Ayunta- ,; 
mientg. -.txQt...pl plazo reglamentat'''. a

•-ibs'electos d * examen y reclamacié^^;^ 
^nKAWlzulo e Vedija, 30 de-dicí ;®^ 
de 1946. “1^]^ alcalde, José Es

^«d de ha 

re de 1946. —El 
olinos. .

4.287-44

-larderia RuiJp^ -  ión en el. pje- 1 de Abajo
; ■^^^

, ^líTa oecretaría de este Ayuntamiento 
y con el fin de oír reclamaciones, se 
hallan expuestos al público los sigaien-. 
tes documentos:

' '*'X-.-^*^av^del Rey

s¿^itmftSnW»'’’ -al público en Já  decretaría «ntamientgr^or .
término d çiï^^^^^ olifante Icfe ^®-* 
les puede?. las , oportunas
redaniaoiV ^''o para lín^7,-y •

para el miár
anzas íistíjale^'/ij»^...

• Proyecto de presupuesto ordinario 
para el año de 1947, por ocho días.

Propuesta de habilitación*de crédito. 
eSio^'de superávit del ejercicio 

anterior pdr quince días.
biñel ^e Aba’' 

i^^^^snílí^id.

J2'
V>^’

71-45 ^*V

^ ^^ wÆ^a Villa de las Torres

’ Aprobado por esta Comisión Gestora 
una propuesta de suplemento de crédito

; 20-49

'bre de

W

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y con el fin de oír reclamaciones, se ha- 
lían expuestos al público los siguientes
documentos.

Proyecto de presupuesto ordinario 
pará el año.de 1947, por ocho días.

Propuesta de habilitación de crédito . ^^
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superávit del ejercicio an- 
'''^ric);^po|íqo|nce días,
UAW nnél de Arriba, 30 de diciembre de 
Ji^V<ï . —P. o,, Nazario Sanz,

A 21-50

| Santa Eufemia del Arroyo
Se encuentra expuesto al público en 

la Secretaría de este Ayuntamiento, un 
expediente de habilitación de crédito, 
dentro del actual presupuesto, para su

p , A los veinte días hábiles contados d^- 
de el siguiente a la publicación del pr^-V 

¡Ji sente anuncio en el «Boletín Oficiala

e,xamejp..y“re'ciamación, por el plazo de 
, ^Xí-eho' día^ -

garifa Eufe.’-
*■ Siembre deAS

^ ' de la provincia, se celebrará en esta^

4; 321-55

20 de di- 
Serviliano

Casas Consistoriales la subasta primera^ 
■ para el aprovechamiento de-106 pinos*- 

” . . - Las-"íis1ás cobratorias.de rústica for-secos en el monte «Marinas de Arriba», 
de esta Comunidad, que arrojan 13.808 
metros cúbicos de madera y 16.192 me
tros cúbicos de leña gruesa, en la ti 
ción de 1.178,64 pesetas.

La licitación se verificará por me 
de pliegos cerrados, siendo preciso col 
signar el 5 por 100 de la tasación paf^'

madas para H próximo año de 1947, se 
halla

.madones..

E§|¡as al público en la Secre-
de i^t* 1lAyúntaipiento, por ocho 

^id^^^efectosyde’ su examen y recla

tomar parte en la subasta. ;
¿ Los pliegos de proposiciones y presuá 
puesto ¿^ indemnizaciones se hallan;

^.g^m'amfiésto en la Secretaría de la CdfÍ 
.-' munidiíld’díurante las horas de oficina. <,- 
0^^Portillo, 30 dé diciembre de 1946.—EÍ

alcalde-presidente, J. Sanz.
, 35-51

„ /xOiifntanilla de Arriba
la (J^^probado por el Ayuntamiento el 
ly presupuesto municipal ordinario y las
im 'Ordenanzas de exacciones para el próxi- 
M rao ejercicio de 1947, se hallan de máni- 
Mi Sesto al público por espacio de quínce 

.líaíw^a^lo^ efectos de su examen y recla-
mi 

tí««« illá de Arriba, 31 de di- 
: 1946.—El alcalde, Anatolio

19-52

’ Quintanilla de Trigueros^

23-56

ite de 1946,

rre
Formado vi pioyeXfo úe-ftiodificacio- 

nes ai presupuesto del corriente ejercicio 
para la formación del que con carácter 
ordinario ha de regir en el próximo año 
1947, juntamente con las certificaciones 
y memorias a que se fefiere el artícu
lo 296 del Estatuto municipal y las orde
nanzas fiscales de las exacciones en el 
mismo comprendid.as, estará expuesto 
al público dicho documento en la Se
cretaría- municipal por término de ocho, 
días, en.que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen.

En el citado período y otros ocho 
días siguientes, podrán forñiúlar ante el 
Ayuntamiento cuantas.rçclamaciones u 
observaciones estimen convenientes los 
contribuyentes o entidades interesa

roM^túbado por este Ayuntamiento el 
¿ presupuesto municipal ordinario pará ePí 
i^ jróximo ejercicio de 1947, se halla Mfi.-»

1 iínce días, a los efectos de examen

instancia del procurador de los tribuna
les don José María Stampa Ferrer, en 
representación de don Antonio Allúe, 
contra don Carlos Pérez Fernández, 
sobre desahucio 'de la casa número 9 de 
la calle de San José, de esta ciudad, fun
dado en la falta de pago de rentas, en 
cuyo juicio se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va, es como sigue: .
' Sentencia: En la ciudad de Valladolid, 

á veintitrés de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y seis. Ante el señor 
don Saturnino Gutiérrez de Juana, juez 
municipal del distrito número,uñó, éñ 
funciones det número dos, habiendo 

■ visto y oído el presente juicio verbal 
civil, seguido entre partes, de la una, 
como demandante, el procurador de los 
tribunales don José María Stampa Fe- • 

. rrer, en represeritación de don Antonio 
, Allúe, y comx) damandado don Carlos 

Pérez Fernández, cuyas demás circuns
tancias personales se ignoran.

Fallo: Que declarando como declaro 
habér lugar al desahucio solicitado, debo 
de condenár y condeno, a don Carlos 
Pérez Fernández, a que en el término de 

'ocho días desaloje la habitación piso 
segundo, derecha, de la casa número 9 
de la calle de San José, de esta ciudad, 
poniéndola a disposición de'su dueño 
don Antomo Allúe,.bajo apercibimiento 
que, de no hacerlo en el término expre
sado, -será lanzado a su costa, conde
nándole además a las causadas en el 
presente juicio. Así por esta mí senten
cia, definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo.—Saturnino Gu
tiérrez.—Rubricado.

. Y para que sirva de notificación al de
mandados-así como su inserción en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, se 
expida y firma la presente visada por el 
señoril y'çellada con la de este Juz- 

adolid, a cuatro de enero 
;ientos cuarenta y siete.
1 Sanz. —V.° B.®: Saturni-

lii^riKÍÍlié ere la Torre 
i’Sá^ 1946,—El alcalde, EH

A DEL REY

Lo que se hace público por medfi 
..-prt!S?nte ajotó efectos del artículo 5. 
. ,^^gliámCTito\de 23 de agosto de 1924. 

^’ para general yonocimiento.
, 14 de dicleml

73-59

'janifiesto al público, en la Secretar! ̂ fH*^ Li^’ 
e esta Corporación, por el plazo ■

3^2‘damnaciones que se estimen proce-, 
entes. - '

'■ .Asimismo y por el propio plazo se 
^Uan expuestas al público, por el nfiga

j*«L Cj^ormádo el p-resupú. 
para el ejercicio de 1947, % iiialfá expues
to en la Secretaría de este Municipio,
por el pL

mo período.», las-ordenanzas- d^il 
tAdOTun^^municipales de dicho

15 deW* 1
Máximo

Quintanilla', de Trigueros, 
Pá<lÍ^'****^^^^'^^* alcalde

1^^
inAm Vi

4:268-53

<i

le quince días, al objeto de 
iones, juntamente con las 
Sp exacciones municipales. 
Je diciembre de 1946.-El 
1 fillagarcía-.

< ' 4.332-58

ICION DE IDSTICU

orente Juzgados municipales
Para oír reclamaciones, por término 

de quince días, se hallan;: expuestos aí 
público en la Secretaría de esté Ayunta
miento, el ‘ "presupuesto municipal ordi
nario para 1947 y las ordenanzas de las 
exacciones municipales.
D ^^'^^florente, 23 de diciembre de 1946. 
El alcaldx>»F^trx López,

4'317-54

^brt€

? VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Narciso Martín Sanz, abogado
secretario del 
mero dos de 
dolicL

y
Juzgado municipal nú- 
esta ciudad de Valla- .

en 'd juicio verbal deDoy fe: Que
. desahuciOj seguido en este Juzgado, a

QUISITORJA '.

EiTdosibT'páslor de Julián Marino, cu
yos apellidos y demás circunstancias 
personales se ignoran, domiciliado últi
mamente en Zamañón (Salamanca), 
comparecerá ante este Juzgado comar
cal para ser constituido èn el Depósito 
municipal de esta ciudad, a fin de cum
plír el arresto de quincejdías que le fue
ron impuestos en sentencia dictada eri 
juicio de faltas seguido en este- Juzgado, 
a virtud de denuncia formulada por el 
guarda jurado de la Hermandad Sindi
cal de Labradores y Ganaderos de esta- 
ciudad Pedro Crespo Mayordomo, con- • 
tra Julián Marino y otro, sobre daños 
causados en las propiedades de doña 
Teodora Cuadrado y otros. -

Al mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades que constituye la 
Policía judicial se_proceda. a la busca y 
captura de dicho denunciado y sea pues
to a mi disposición en el Depósltt) mu
nicipal de esta ciudad. - ,

Nava del Rey, 16 de diciembre de 1946.. 
El juez comarcal, (ilegible).—El secre
tario, Miguel Martín.

33
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' - NAVA DEL REY'^

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el juicio verbal de faltas seguido 
ante este Juzgado, a virtud de denuncia 
formulada por el guarda jurado Pedro 
Crespo Mayordomo, contra un tal Julián 
Marino, cuyas demás circunstancias, 
domicilio y paradero se ignoran, spbre 
daños, se ha practicado la siguiente di
ligencia de tasación*de costas:

Derechos del señoiTjuez en el juicio y 
ejécúción, 64)esetas.

Idem del señor fiscal, 3,60 ídem.
Idem del secretario, 10,80 ídem.
Agente judicial, 13,20 ídem.
Por suspensión del juicio, 1,80 ídem,.
Por multa. 200 ídem.'
Indemnización^ 150 ídem.
Peritos tasadores. 8 ídem.'
Por locomoción de peritos, 20 ídem.
Por reintegro, 5 ídem.
Total, 418,40 pesetas.

Y para s,u inserción en los Boletines 
Oficiales del Estado y provincias de Va
lladolid y Salamanca para que sirva de 
notificación, al condenado rebelde, expi
do la presente en Nava del Rey, a dieci
séis de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y seis.—El secretario, Miguel 
Martín.
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ANUNCIOS OFICHLISS

DIPUTACIÓNPROVINCIAL

Recaudación de Confribuciones 
de la única zona de Mota, 

del Marqués

Don Ramón Hernández Díez, recauda
dor de contribuciones de la única zo- 
na de Mota del Marqués.

■ Hago saber: Que en el lexpediente de 
apremio que por débitós de contribución 
territorial rústica viene siguiéndose para 
hacer efectivos descubiertos correspon
dientes al pueblo de Villasexmir y año 
de 1940, ha sido dictada la siguiente:

Providencia. —Habiendo teñido ^c- 
to el embargo de las fincas de los deudo
res a que este expedienté se refiere sin 
que puedan llevarse a cabo las notifica
ciones y demás diligencias correspon
dientes por tratarse de contribuyentes de 
domicilio ignórado, hágase por medio 
de anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios 
del Municipio donde radican los bienes, 
según dispone el artículo 154 del vigente 
Estatuto de Recaudación, bien entendi
do, que de no comparecer en él expe
diente, señalar domicilio o nombrar re
presentante en el término de ocho días, 
se decretará la continuación del proce
dimiento en rebeldía.

DEUDORES, IMPORTES Y PICAS EMBARGADAS

Deudor, don Victoriano Rodríguez.— 
Débito, 0,48 pesetas.

Tierra a la Palmera, en término de.

Villasexmir; linda Norte, Sur, Este y 
Oeste, con el Ayuntamiento. Hace 38 
áreas y dos centiáreas.. '

Lo que se hace público a los efectos 
acordados. . ‘ 

Villasexmir, 10 de agosto de 1946.— 
Ramón Hernández.

- 3.677

DIPÚTACIÓI^ROVINCIAL

Recaudación de Contribuciónes 
de la única zona de Valoria la

Buena

ANUNCIO

Don Ursicino Moro Gómez, recaudador 
de contribuciones de la única zona 
de Valoria la Buena.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de contribución rústi
ca, correspondiente a los ejercicios de 
1942 al 1946 y pueblo de Quintanilla de 
Trigueros, se ha dictado la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas a los deudores 
que a continuación se expresan y no 

, pudiendo llevar a' efecto las notificacio
nes de embargo y demás diligencias por 
ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, donde ra
dican los bienes, a los efectos del ar
tículo 154 del vigente Estatuto de Recau- 
dación.

Deudor, don Victoriano González 
Alonso, figura Victoriano. —Importe del 
débito, 994,04 pesetas. »

Una viña al pàgo Hoyo Herrero: linda 
al Norte, Angel Rojo; Sur, Fortunato 
González: Este, camino de Trigueros, y 
Oeste, Angel Rojo Rojo. Hace 14 áreas 
yT2 centiáreas. Polígono 6, parcela 107.

Deudor, el mismo.
Una tierra al pago de Clero Mayor: 

linda al Norte, Lino Manuel Martín; 
Sur,'camino del Parral; Este, Heliodoro 
Fernández, y Oeste, Marcelina Alonso. 
Hace 39 áreas y 50 centiáreas. Polígono 
8, parcela 6.

Deudor, el misrno.
Otra tierra al pago de Horno: linda al 

Norte, .Eulogio Núñez y Fibício Caba
llero: E-ste y Sur, Heliodoro Fernández, 
y Oeste, María Román Gutiérrez, Hace 
una hectárea, 71 áreas y 3 centiáreas. 
Polígono 11, parcela 32, 36 y'37. .

Deudor, el mismo.
Ünatierra al pago de los Hoyos; linda 

al Norte, Atanasio Fernández; Sur, Ilde
fonso de León: Este, Ayuntamien^to, y^ 
Oeste, ¿amino Trigueros. Hace 37 ái^íre 
y 32 centiáreas. Polígono 42, parcelaw^k

Deudor, el mismo. A
Otra tierra al pago de^Cañipan^í 

linda al Norte, Clemente Rodriguéis 
Sur, Victoriano Aguado: Este, Micaela 
Caballero, y Oeste, Clemente Rodríguez.' 
Hace 33 áreas y 22 centiáreas. Polígono 
41. parcela 92.

Deudor, el mismo.
Otra tierra al pago de Mira Lugar; lin

da al Norte,.Eulogio Núñez; Sur, el Es
tado; Este, Ezequiel Trigueros, y Oeste, 
Fructuosa Díaz Miguel. Hace 44 áreas y 
98 centiáreas. Polígono 44; parcela 31.

Deudor, doñ Benito Gredilla Bello.— 
Importe del débito, 2,27 pesetas.

Una tierra al pago de"Matamachos; 
linda al Norte, Santiago Marcos: Sur, 
Mariano Manuel; Este, Norberto de 
León,-y Oeste, Santiago Marcos. Hace 
18 áreas y 99 centiáreas. Polígono 25, 
parcela 135. ~

Deudor, don Máximo Tovar Franco. 
Importe del débito, 60,90 pesetas.

Otra tierra al pago de Picarales; linda 
al Norte, Atanasio Fernández; Sur, Sin
foroso Cantera; Estér Estefanía Gonzá
lez, y Oeste, Escolástica Trigueros. Hace 
55 áreas y'^S centiáreas. Polígono 35, 
parcela 97.

Y como quiera que se ignora por esta 
Recaudación el domicilio de expresados 
deudores o pérs.onas que les representen 
se les notifica “por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios djs 
este Múniciplo, y asimismó se les requie
re para que, en el plazo de tercero día, 
presenten y entreguen en esta Recauda
ción los títulos de propiedad de las 
fincas que les ha sido embargadas, 
según dispone el artículo 112 del citado 
Estatuto, apercibíéddoles que, en otro 
cáso, se suplirán a su costa, y así bien 
se les requiere para que en el plazo de 
ocho días, contados a partir de la publi
cación de este anuncio en dicho perió
dico oficial, comparezcan en el expe
diente ejecutivo* señalando domicilio .o 
representante; pues pasado ese plazo, 
se continuará el procedimiento en rebel
día sin intentar nuevas notificaciones.

Quintanilla de Trigueros, 20 de diciem
bre de 1946.— Ursicino Moro.

4.339

Junta local de Fomento Pecuario 
de Villacarralón

.EDICTO

En* el plazo de quince días, podrán 
todos los contribuyentés. así vecinos 
como forasteros, presentarse en la Secre
taría de este Ayuntamiento a cobrar lo 
que les corresponde por el aprovecha- 
rpiento de hierbas y pastos de sus fincas 
del ejercicio 1946, advirtiendo que los 
que no se presenten en dicho plazo, se 
entiende renuncian a ello, quedando'*en 
beneficio del presupuesto del Ayun
tamiento, . .

Villácartaión, 3 de enero de 1947,—El

MCD 2022-L5


